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Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos-
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservaren las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de la subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de julio de 1998,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la valoración de la primera subasta, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo.

De no haber postores en las dos anteriores se
señala una tercera subasta para el día 16 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los licitadores deberán previamente
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de la licitación de la segunda subasta.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
a los mismos.

En el supuesto de que se hubiera de suspender
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de
fuerza mayor o resultar festivo el día señalado, la
subasta se celebrará en el siguiente día hábil al de
la fecha que hubiere sido suspendida la subasta,
sin necesidad de nueva publicación.

Dado en Granollers a 13 de marzo de 1998.—El
Secretario, Juan Jesús López Tapia.—18.882.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Juan Jesús López Tapia, Secretario judicial
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
384/1997 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu,
representada por don Ramón Davi Navarro, contra
don Benjamín Heredia Fernández, en reclamación
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha
acordado por providencia de esta fecha sacar a públi-
ca subasta la siguiente finca:

Piso-vivienda de la planta alta segunda, puerta
única, de la casa sita en Santa María de Palautordera,
calle Sant Proyecto, número 4; consta de varias
dependencias y tiene una superficie de 123,12
metros cuadrados, linda: Al frente, sur, con vuelo
de la calle; derecha, entrando, con finca de la Caja de
Pensiones; por el fondo, con vuelo del patio de uso
exclusivo de la planta baja; por la izquierda, con

caja de rellano de la escalera y fincas del señor
Pedret y doña Antonia Morato; por abajo, con la
planta alta primera, y por arriba con el tejado.

Le corresponde un coeficiente de 32,84 por 100.
Inscripción: Tomo 1.148, libro 52, folio 91, finca

4.353, inscripción tercera, del Registro de la Pro-
piedad de Arenys de Mar.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par-
que, sin número, 2.a planta, el día 16 de junio de
1998, a las diez treinta horas, bajo las condiciones
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.280.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao
Vizcaya , de Grano l l e r s , cuenta número
0729/0000/18/00384/97, el 20 por 100 de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos;
excepto el acreedor demandante, que podrá con-
currir como postor a todas las subastas sin necesidad
de consignar cantidad alguna para tomar parte en
la licitación.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos-
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservaren las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de julio de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración de la primera subasta,
sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo.

De no haber postores en las dos anteriores, se
señala una tercera subasta para el día 16 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, sin sujeción
a tipo.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los licitadores deberán, previamente,
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
a los mismos.

En el supuesto que se hubiera de suspender cual-
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta
se celebrará en el siguiente día hábil al de la fecha
que hubiere sido suspendida la subasta, sin nece-
sidad de nueva publicación.

Dado en Granollers a 13 de marzo de 1998.—El
Secretario, Juan Jesús López Tapia.—18.888.$

GRANOLLERS

Edicto

Don Juan Jesús López Tapia, Secretario judicial
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 284/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis Comarcal de Man-
lleu, representada por don Ramón Davi Navarro,
contra doña Elena Carrillo Aspas y don Antonio
Martínez Díaz, en reclamación de crédito hipote-
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a pública subasta la
siguiente finca:

Urbana. Departamento número 28. Piso ático,
puerta segunda, escalera C, de la casa sita en Santa
María de Palautordera, paseo de la Font Martina,
29, tiene una superficie útil de 66 metros 97 decí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, sur, con jardín
interior del total edificio; a la derecha, entrando,
este, con puerta segunda de esta planta, escalera
D; a la izquierda, oeste, con puerta primera de esta
planta, escalera C; al fondo, con José María Riu.
Se compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dor-
mitorios, baño, cocina y lavadero. Tiene asignado
un coeficiente de participación en los elementos
comunes del total inmueble de que forma parte del
3,15 por 100. Inscripción al tomo 1.409 del archivo,
libro 63 de Santa María de Palautordera, al folio
156, finca número 2.411-N, inscripción sexta del
Registro de la Propiedad de Sant Celoni.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par-
que, sin número, segunda planta, el día 16 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, bajo las con-
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose
a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 7.340.000
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de
Granollers, cuenta número 0729/0000/18/00284/97,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos, excepto el acreedor demandante
podrá concurrir como postor a todas las subastas
sin necesidad de consignar cantidad alguna para
tomar parte en la licitación.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con-
signación preceptiva y debiendo contener la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos-
turas, los pliegos se conservarán cerrados por el
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto
que las que se realicen en dicho acto.

Séptimo.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancias del
acreedor se reservaren las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario.

Octavo.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 16 de julio de 1998,
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración de la primera subasta,
sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo.

De no haber postores en las dos anteriores se
señala una tercera subasta para el día 16 de sep-
tiembre de 1998, a las doce treinta horas, sin suje-
ción a tipo.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los licitadores deberán previamente
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Caso de resultar negativa la notificación personal
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
cación de este edicto de notificación en legal forma
a los mismos.

En el supuesto de que se hubiera de suspender
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de
fuerza mayor o resultar festivo el día señalado, la
subasta se celebrará en el siguiente día hábil al de
la fecha que hubiere sido suspendida la subasta,
sin necesidad de nueva publicación.

Dado en Granollers a 13 de marzo de 1998.—El
Secretario, Juan Jesús López Tapia.—18.886.

GRANOLLERS

Edicto

Doña Luisa Maurel Santasusana, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Granollers y su partido,

Hago saber: Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez,
que cumpliendo con lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 251/1997-I, promovido por el Pro-
curador don Ramón Daví Navarro, en nombre y
representación de Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, contra «Pertambai, Sociedad Anónima»,
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada que al final de este edicto
se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 26 de mayo
de 1998, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad que se indica al final de cada lote;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 30 de junio de 1998, a las once horas,
con el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100,
y para el caso de que no hubiere postores en la
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 7 de septiembre de 1998, a las once
horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad del tipo pactado en la men-
cionada escritura.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el establecimiento designado al efecto una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segun-
da. Debiendo consignar en la cuenta del Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
0738-0000-18-025197 y no admitiéndose en la
Mesa del Juzgado.

Segunda bis.—Caso de suspenderse algún seña-
lamiento por fuerza mayor se trasladará al siguiente
día hábil, excepto sábado.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 8.100, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Granollers, tomo 2.061,
libro 109 de La Garriga, folio 171, inscripción
primera.

Tipo de la subasta, 19.230.000 pesetas.

Dado en Granollers a 19 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Luisa Maurel Santasusana.—El
Secretario.—18.885.

IGUALADA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez de Primera
Instancia número 2 de Igualada y su partido, en
resolución de esta fecha recaída en el expediente
de declaración de ausencia número 7/1996, pro-
movido por el Procurador don Jordi Dalmau i Ribal-
ta, en nombre y representación de doña María Oset
Coll, en relación a don José Parramón Govern, natu-
ral y vecino de Barcelona, donde tuvo su último
domicilio en la calle Padre Lainez, 26, del que se
ausentó y se desplazó a la torre que posee sita en
la urbanización «Pinedes del Armengol», del término
municipal de la Torre de Claramunt (Barcelona),
en fecha 30 de agosto de 1993, ignorándose actual-
mente su paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Igualada a 16 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Bibiana Perales Traver.—18.845-E.

1.a 11-4-1998

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Estrella Delgado de Arnáiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 308/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra doña Concepción
Rodríguez Quintanilla, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de mayo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1257, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 14. Apartamento D-4.3, en planta tercera
alta del denominado edificio de apartamentos, portal
4, que ocupa el ángulo sur-este de su planta y portal.
Tiene la superficie de 39 metros 67 decímetros cua-
drados y la total construida de 53 metros cuadrados,
distribuidos en vestíbulo, salón-comedor, un dor-
mitorio, cocina, baño, pasillo y terraza-lavadero.
Según se entra en el apartamento linda: Por su fren-
te, al norte, con el núcleo de comunicación vertical
de su portal, con vestíbulo de su misma planta y
apartamento tipo C de su misma planta y portal;
por la derecha, al oeste, con este mismo aparta-
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mento; por la izquierda, al este, con vuelo sobre
la fachada de esta misma planta pero el portal 5
y también, en parte, con el repetido apartamento
tipo C, cuota 0,848 por 100. Tasado, a efecto de
subasta, en 7.025.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de febrero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de
Arnáiz.—El Secretario.—18.972.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el
número 243/1997, se tramita en este Juzgado,
promovido por Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona, La Caixa, representado por el Pro-
curador señor Manuel Agarrado Luna, contra don
Francisco Infantes Contreras y doña Isabel García
Lobo, sobre efectividad de préstamo hipotecario,
por medio del presente se anuncia la venta, en
públicas subastas, por término de veinte días, de
la finca hipotecada que al final se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien según el tipo para las subastas, sin
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto hasta
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado depositando en
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación expresada anteriormente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito
en avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de los
Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 19 de mayo de 1998.
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can-
tidad en que la finca ha sido tasada en la escritura
de constitución de hipoteca y que al final se indica.
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su
adjudicación, se celebrará

Segunda subasta: El día 16 de junio de 1998.
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.
De darse las mismas circunstancias que en la pri-
mera, se celebrará

Tercera subasta: El día 14 de julio de 1998. Será
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificado en su persona.

Bien objeto de las subastas

Urbana. Ciento nueve. Vivienda sita en la planta
tercera, a contar del nivel de la calle en que se
situa, señalada con la letra A, portal 11, integrante
en el bloque número 3. Es de tipo 5 C. Se encuentra

situada en la urbanización sita entre las calles AGT.
y O. del polígono Sur, de esta ciudad de Jerez de
la Frontera. Parcela número 27 del citado polígono.
Tiene una superficie construida de 109 metros 97
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de esta ciudad, tomo 1.363,
libro 149, folio 10, finca número 10.946, valorada,
a efectos de subasta, en la cantidad de 11.700.000
pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de marzo de
1998.—La Magistrada-Juez, María Vilma del Castillo
González.—El Secretario.—18.978.$

LA LAGUNA

Edicto

Don Rafael Alonso Dordronsoro, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de La Laguna,

Por el presente, hago saber: Que es este Juzgado
se siguen autos sobre artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 77/1997, a instancias del
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por la Procuradora doña Mer-
cedes González de Chávez Pérez, contra don Juan
León Marrero y doña Eulalia Jiménez García, en
los que, por providencia dictada en el día de hoy,
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien inmueble que se dirá, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 3 de
junio de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo
la cantidad de 7.043.001 pesetas.

Segunda.—Que para tomar parte en dichas subas-
tas los licitadores deberán consignar, previamente,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya 3755018007797,
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no
cubran.

Tercera.—Que hasta la celebración de la subasta
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto
con el importe de la consignación a que se refiere
la condición anterior, o acompañando el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento al efecto.

Cuarta.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero, sólo el ejecutante.

Quinta.—En prevención de que no hubiere postor
en dicha subasta primera, se señala el día 1 de
julio de 1998, a las diez horas, para la segunda,
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, cuya
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la
consignación prevenida para tomar parte en la mis-
ma y demás procedentes, sin admitir posturas infe-
riores a dicho tipo.

Sexta.—Y para el supuesto de que tampoco hubiera
posturas en la segunda, se señala el día 3 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, para celebrar
la tercera subasta sin sujeción a tipo, previo depósito
del 20 por 100 del tipo de la segunda.

Séptima.—Y se previene también a los licitadores,
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—Los autos y la certificación a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 42. Local en la planta semi-
sótano del edificio sito en el término municipal de
La Laguna, pago de Taco, barrio de San Matías,
en la calle Los Charcos, que mide 72 metros 60
decímetros cuadrados, y linda: Frente o naciente,

calle Los Charcos; espalda o poniente, doña Josefa
Mora Martín, don Andrés Rodríguez Pérez y don
José Camejo Barroso; derecha, norte, con local
número 43, y por la izquierda, con la finca número
41. Inscripción al libro 53, tomo 1.598, folio 196,
inscripción primera, finca 5.488 del Registro de la
Propiedad número 2 de La Laguna.

Para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», de la provincia y tablón de anuncios, de este
Juzgado expido y firmo el presente.

Dado en La Laguna a 16 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Alonso Dordronsoro.—El
Secretario judicial.—18.826.$

LA OROTAVA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por la Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de La Orotava,
que en este Juzgado y con el número 128/1992,
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro-
movido por doña Carmen González Fuentes, sobre
declaración de fallecimiento de don Jerónimo Gon-
zález Fernández, vecino de San Vicente, Los Rea-
lejos, el cual se ausentó en los años veinte hacia
Cuba, no teniéndose de él más datos desde entonces
e ignorándose su paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en La Orotava a 9 de octubre de 1993.—La
Juez.—La Secretaria en funciones.—18.920.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 561/1997,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Rafael Reig Pascual, contra «Surco 95, Sociedad
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 14 de mayo de 1998,
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación:

Finca número 14.085: 28.731.500 pesetas.
Finca número 14.087: 22.099.000 pesetas.
Finca número 14.089: 21.435.750 pesetas.
Finca número 14.097: 11.846.500 pesetas.
Finca número 14.101: 21.568.400 pesetas.
Finca número 14.103: 15.938.683 pesetas.
Finca número 14.105: 20.772.500 pesetas.
Finca número 14.107: 15.983.500 pesetas.
Finca número 14.109: 16.810.900 pesetas.
Finca número 14.111: 34.435.450 pesetas.
Finca número 14.113: 16.017.975 pesetas.
Finca número 14.115: 18.052.000 pesetas.
Finca número 14.125: 28.864.150 pesetas.
Finca número 14.133: 22.894.900 pesetas.
Finca número 14.153: 29.660.050 pesetas.
Finca número 14.171: 18.879.400 pesetas.
Finca número 14.173: 38.414.950 pesetas.
Finca número 14.191: 448.875 pesetas.
Fincas números 14.215, 14.225, 14.231, 14.233,

14.235, 14.237, 14.241, 14.243, 14.247, 14.249,


